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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRUEBAS AUTOMATIZADAS 
PARA LA IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE SUSCEPTIBILIDAD PARA 
MICROORGANISMOS CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL  INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LC. 
RICARDO GARCIA LACHEÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA 
OTRA, DICIPA S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “LA EMPRESA PROVEEDORA”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. EMILIANO GAXIOLA GUERRERO DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES; 

 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DECLARA QUE:  

I.1 “EL INSTITUTO” es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de la Administración Pública Federal, de conformidad dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, regido por la Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud, cuya competencia y atribuciones se señalan en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de mayo del año dos mil; y que dentro de sus facultades se encuentran la de 
coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Salud y la de realizar las 
actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme a su Ley y otras 
disposiciones legales aplicables.. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL 
INSTITUTO” y escritura número 157,248 de fecha 10 de febrero de 2025,  ante la fe del Lic. 
Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaria Pública No. 129, de la Ciudad de México, donde 
se le otorgó el Poder General para actos de administración al L.C. RICARDO GARCÍA 
LACHEÑO, en su cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN de “EL INSTITUTO”, con R.F.C 
GALR671228TW0, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.. 
 

I.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe también el 
presente instrumento la DRA. MARIA FERNANDA GONZÁLEZ LARA, En su carácter de JEFA 
DEL LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA CLINICA, con Registro Federal de Contribuyente 
N° GOLF851130HS6, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 
el servidor público facultado para ello, informando a “LA EMPRESA PROVEEDORA” para los 
efectos del presente contrato. 
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1.4    De igual forma, de conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe 
el presente instrumento el LCDO. SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO, en su cargo de 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con RFC. N° 
AUAS490730BJ6, facultado para representar en este acto como área contratante en el 
contrato y convenio modificatorio. 

I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL LA-12-NCG-012NCG001-N-1-
2026, “EL INSTITUTO” adjudicó a “LA EMPRESA PROVEEDORA” las PARTIDAS 6, consistente  
al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ; los artículos 35 FRACCIÓN III, ARTÍCULO 54 FRACCIÓN III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y el articulo 75 
FRACCION III de su Reglamento. 

I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestal otorgada mediante oficio de 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, INF/LMC/2025-0106 de fecha 07 de octubre de 2O25 
relativa a la partida presupuestal 25101 emitido por el LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA 
CLINICA y autorizado por Ia SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS para registro 
interno y para registro en SICOP en la suficiencia presupuestal 04594 en la partida 
presupuestal 25101, en el programa 2 3 02 00 018 E031 AM030 y 2 3 02 00 018 E031 AM040, 
que se desprende del sistema de contabilidad y presupuesto (SICOP), registrada por "El 
Instituto”. 

I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el registro federal de 
contribuyentes N° INC710101 RH7. 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida De Vasco De Quiroga, Número 15, Colonia 
Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14080, De La Ciudad De México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

II. “LA EMPRESA PROVEEDORA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 15,212, de fecha 
29 de agosto de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Salvador Sánchez de la Barquera, Notario 
Público No.141 del del Distrito Federal hoy Ciudad de México, Inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad, denominada DICIPA SA DE CV , que su objeto social comprende entre otros: 
Compra, venta, distribución, consignación, importación, exportación, arrendamiento y 
comodato de todo tipo de equipos y reactivos para diagnóstico clínico y médico, 
instrumental, equipo y material quirúrgico y en general cualquier tipo de productos y 
artículos para hospitales y laboratorios. 

 
II.2.- El C. EMILIANO GAXIOLA GUERRERO, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Publica No. 130,014 de fecha 26 de octubre del 2022, otorgada 
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ante la fe del Lic. José Visoso del Valle, Titular de la Notaria No. 92 y No. 145 en la Ciudad de 
México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

. 
II.3.- Que su representada cuenta con la capacidad técnica y los recursos humanos y materiales 

suficientes para prestar a “EL INSTITUTO” los servicios objeto del presente instrumento. 
 
II.4.- Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DCP790511D36 
 
II.5.- Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
Seguridad Social en sentido positivo,  emitidas  por  el  SAT  e  IMSS,  respectivamente,  así  
como  con  la  Constancia  de  Situación  Fiscal  en  materia  de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran 
vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.6 Que tiene establecido su domicilio en AVENIDA PATRIOTISMO 201 PISO 8, COLONIA SAN 

PEDRO DE LOS PINOS, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03800, con numero TEL-
55 5093 2000 licitaciones@dcipa.com.mx y Emiliano.gaxiola@dicipa.com.mx mismo que se 
señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

 
II.7 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra 

inhabilitada para contratar o en algún otro de los supuestos del artículo 71 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), ni en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 90 del mismo ordenamiento. 

 
II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano 
Interno de Control en “EL INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la 
“LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no 
se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos 
del artículo 60 de la “LAASSP”. 

 
ll.9   Que se obliga a dirigirse con respeto hacia el personal y pacientes de “EL INSTITUTO”. 

 
II.10 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 

de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, 
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del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho 
años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
ll.11 Que se obliga a no incurrir en actos contrarios a las disposiciones que prevén el CÓDIGO DE 

ÉTICA Y DE CONDUCTA de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser consultado en la siguiente 
dirección de página electrónica:     
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773147&fecha=18/11/2025#gsc.tab=0 

 

II.12 Que reconoce el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser 
consultado en la siguiente dirección de página electrónica: 
https://www.incmnsz.mx/2022/Aviso-Privacidad-Integral_Comite-Etica.pdf 

II.13  Que se obliga a incluir el análisis CRETIB de acuerdo con la Noma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT y en su caso, del lixiviado conforme a la NOM-053-SEMARNAT, asegurando que los 
desechos de sus equipos no afecten el medio ambiente. 

II.14 Que se obliga a proporcionar la certificación ISO y la acreditación con el College of American 
Pathologists (CAP). (este trámite se debe realizar conforme al Calendario del CAP). 

 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 Que conocen plenamente y entienden las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como las normas aplicables en la materia. 

 
III.2 El presente contrato y sus anexos, así como la convocatoria de Licitación Pública Nacional 

Numero LA-12-NCG-012NCG001-N-1-2026, son los instrumentos que vinculan a ambas partes 
en sus derechos y obligaciones. 

 
III.3 Que, en caso de discrepancia, según el caso, entre la convocatoria a la licitación pública y el 

presente contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria a la licitación pública 
respectiva. 

 
Expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 
en las siguientes: 
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C L A U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. 
 "LA EMPRESA PROVEEDORA" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación 
del servicio de SERVICIO DE PRUEBAS AUTOMATIZADAS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
DETERMINACIÓN DE SUSCEPTIBILIDAD PARA MICROORGANISMOS, en los términos y 
condiciones establecidos en PUNTO I.5 DE LAS DECLARACIONES este contrato y su Anexo Único 
que forman parte integrante del mismo “EL INSTITUTO” podrá solicitar a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA", pruebas que no se encuentren en el ANEXO UNICO, siempre y cuando tengan 
que ver con el objeto del presente contrato y sean justificadas por el Administrador del 
contrato o él sea requirente. 
 
SEGUNDA. MONTO.  
“EL INSTITUTO” pagará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $2,398.500.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) más impuestos por $383,760.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) y un monto 
máximo de $3,357,900.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100M.N.) más impuestos. que asciende a $537,264.00 (QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).. El monto mensual 
a pagar que se calculará multiplicando el número de pruebas realizadas por “EL INSTITUTO” por 
el costo unitario por cada una de las pruebas que se describen en el ANEXO UNICO de este 
contrato. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

No. Descripción Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Precio 
Unitario 

Monto 
Mínimo S/IVA 

Monto 
Máximo S/IVA 

1 SERVICIO DE PRUEBAS AUTOMATIZADAS 
PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
DETERMINACIÓN DE SUSCEPTIBILIDAD 
PARA MICROORGANISMOS 

11,700 16,380 $205.00 $2,398,500.00 $3,357,900.00 

     $2,398,500.00 $3,357,900.00 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del SERVICIO DE PRUEBAS AUTOMATIZADAS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
DETERMINACIÓN DE SUSCEPTIBILIDAD PARA MICROORGANISMOS por lo que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
Las pruebas que no se encuentren en el ANEXO UNICO, siempre y cuando tengan que ver con 
el objeto del presente contrato, y sean justificadas por el Administrador del contrato o él sea 
requirente, se tendrán que cotizar para el pago de las mismas, las cuales se pagaran en las 
mismas condiciones del ANEXO UNICO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
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Para el presente contrato, “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “LA EMPRESA PROVEEDORA” la cantidad señalada en la 
cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 
días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la DECLARACIÓN I.3; a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación y la recepción del CFDI y/o factura electrónica, en el Departamento de Control 
Presupuestal y esta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que  “LA EMPRESA PROVEEDORA” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” de “EL 
INSTITUTO”, deberá ingresar, dentro de los 3 (tres) primeros días hábiles del mes siguiente a la 
realización del servicio, los archivos XML y PDF de su comprobante fiscal y entregar en el domicilio 
fiscal de “EL INSTITUTO” una representación impresa en el Departamento del Administrador del 
contrato. 
 
Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al “Portal de 
Proveedores” a través de su navegador de internet, a la siguiente página web 
https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/tic.html e introducir su clave de usuario que es 
su R.F.C. y su contraseña que en su primer ingreso es su Número de Proveedor, especificar el 
número de contrato y el mes de pago. En su primer ingreso deberá cambiar su contraseña a través 
del módulo Extras. Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la información 
contenida en el contrato que se adjudique, especificando número de contrato, número de 
proveedor, indicar el mes correspondiente, así como cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29, del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
 
"EL INSTITUTO” efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, de acuerdo 
a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el propósito de pagar de 
forma oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas.  
 
Es necesario que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcione entre otros datos, la Clave Bancaria 
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Estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite deberá realizarlo 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” en el Departamento de Tesorería de la Subdirección de Recursos 
Financieros de “EL INSTITUTO”. 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto deberá 
proporcionar la CLABE y el Banco en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar los siguientes documentos en el Departamento 
de Tesorería: 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta 
a nombre del beneficiario que incluya: 
• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
• Registro Federal de Contribuyentes; 
• Domicilio fiscal: calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, alcaldía 

y entidad federativa; 
• Nombre del banco y 
• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a 
través del Sistema de Pago. 
 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con 
la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para 
efectos del pago. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas 
de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
El comprobante fiscal correspondiente a DICIEMBRE, deberá ser presentado para su trámite de 
pago en la primera quincena de dicho mes, con una carta compromiso de prestación de los 
servicios hasta el día 31. En caso de incumplimiento en el contrato, se detendrá el depósito hasta 
que se realice el pago de las penalizaciones correspondientes. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” designará por escrito, a una persona como responsable de realizar 
ante “EL INSTITUTO”, las gestiones relativas a su trámite de facturación y copilar la 
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documentación soporte que acredite la prestación del servicio, quien, además, dentro de sus 
funciones tendrá la de confirmar la debida recepción de la documentación en las unidades 
administrativas correspondientes y dar seguimiento a la confirmación del pago. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
Conforme el ACUERDO que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad del 
registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos, publicada el día 
18 de junio de 2024, por lo cual de no cumplir con la presentación de la documentación en tiempo 
y forma para el pago de las facturas correspondientes, ésta quedará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal de  “EL INSTITUTO”, y en caso de no contar con esta, no será responsabilidad de “EL 
INSTITUTO“ el pago de las mismas, por no contar  con el recurso presupuestal después de la fecha 
establecida para la emisión de las facturas del mes correspondiente. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO ÚNICO de este contrato, documento que, firmado 
por “LAS PARTES”, forma parte integrante del presente instrumento.  
 
La entrega de la prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el NUMERAL 
l.8 DE LAS DECLARACIONES, los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal 
designado por el Administrador del Contrato; la inspección de los bienes consistirá en la 
verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas, de calidad y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
contará con un plazo de 5 días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
De conformidad con el artículo 66, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través del 
TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, podrá otorgar 
prórrogas a “LA EMPRESA PROVEEDORA” para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que de conformidad con el presente contrato tiene a su cargo, en los siguientes 
supuestos: 
 
A) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA" al administrador 
del contrato del servicio requerido: sin penalización: por caso fortuito o de fuerza mayor. Dicha 
prórroga no generará penalización alguna, siempre que sea solicitado por escrito, debidamente 
fundado y motivado, inmediatamente al vencimiento de la fecha pactada para la prestación de 
los servicios.  
B) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA" por causas 
imputables a este. Dicha prórroga deberá ser solicitada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
mediante escrito fundado y motivado, con cinco días hábiles a la fecha pactada para la prestación 
de los servicios, bajo el entendido de que generará el cobro de penas convencionales 
correspondientes. 
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C) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de fuerza 
mayor o alguna otra causa que le impida recibir los servicios objeto del presente contrato. Para tal 
efecto, con al menos un día natural de anticipación, el Área Usuaria o Requirente deberá de 
notificar mediante oficio fundado y motivado a la Subdirección de Recursos Materiales de la 
prórroga solicitada. 
 
En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si esta se deriva de la ampliación 
al monto o plazo del contrato, se deberá subscribir convenio modificatorio y realizar la 
modificación correspondiente a la fianza. 
 
Para la debida prestación del servicio objeto del contrato, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
entregará en calidad de comodato el equipo requerido conforme al ANEXO TECNICO, 
Obligándose a instalarlo en los Laboratorios del “INSTITUTO”, a más tardar durante el primer mes 
de vigencia del contrato, previo inventario que realice “EL INSTITUTO” a través de los 
representantes que se designe al efecto, debiendo entregarlos en su forma óptima, a fin de prestar 
satisfactoriamente el servicio a su cargo. 
 

Descripción Modelo Marca Cantidad No. Serie 
Identificador Bacteriano Vitek BioMerieux 1 VK2C25723 

Vitek  BioMerieux 1 Vtk2xl5923 
 
Todos los gastos de transporte e instalación que se ocasionen con motivo de la entrega, sustitución 
y devolución de los bienes en comodato serán por cuenta de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, por 
lo que no podrá exigir ninguna retribución adicional por este concepto a la ya pactada en la 
cláusula segunda del presente contrato. 
 
CAMBIOS DE UBICACIÓN DEL EQUIPO:  
 
“EL INSTITUTO” notificará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” por conducto de la Unidad 
responsable, con la debida anticipación la nueva ubicación del equipo. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo en que el cambio de ubicación de los equipos, no será motivo 
para que “LA EMPRESA PROVEEDORA” rescinda el presente contrato o aumente el costo del 
mismo. 
 
CONSERVACIÓN DEL EQUIPO:  
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a conservar los bienes dados o reparar el equipo 
que presente problemas en un plazo de 72 horas contadas a partir de que “EL INSTITUTO” le 
comunique de manera fehaciente la falla y hacer las mejoras que requieran los equipos. 
 
RIESGO DE DAÑO Y PÉRDIDA:  
 
“EL INSTITUTO” a partir de la recepción del equipo será responsable de cualquier daño o pérdida 
ya sea total o parcial que sufra el mismo, cualquiera que sea la causa o la persona que las origine, 
aún en caso fortuito o fuerza mayor, salvo que ello sea causado por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
en cuyo caso “LA EMPRESA PROVEEDORA” será la única responsable. 
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RETIRO DEL EQUIPO:  
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” al término del contrato y previo acuerdo con “EL INSTITUTO” 
podrá retirar de las instalaciones los bienes de su propiedad, hasta que se cumpla con todo el 
protocolo de instalación y verificación del nuevo equipo 
 
 
SEXTA. VIGENCIA.   
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato es a partir del 01 de ENERO de 
2026 al 31 de DICIEMBRE de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA. 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a constituir una garantía la cual es, 



 

 

 

 

CONTRATO: INCMN/0706/2/LP/003/26 

 

11 de 25 
 

indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista a cualquiera de los Órganos 
Internos de Control Especializados de la Secretaría de Salud. Para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "LA 
EMPRESA PROVEEDORA", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
  
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA”.. 
 
La póliza respectiva deberá señalar la renuncia expresa a la divisibilidad del monto señalado en 
dicha póliza. 
 
La presente fianza deberá cubrir como mínimo un año a partir de la fecha del último servicio 
programado; 
 
Así mismo esta fianza garantiza la obligación del arrendador de responder por los defectos, vicios 
ocultos y en su caso calidad de los servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido el fiado; 
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Que la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o de 
los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 
 
La institución afianzadora renuncia a los beneficios de orden y exclusión a que se refieren los 
artículos 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, y 2815 y 2822 del Código 
Civil Federal; y 
 
La institución afianzadora acepta expresamente someterse a los Procedimientos de Ejecución 
previstos en el artículo 279 y 282 y demás relativos aplicables de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas vigente, aun para el caso de que procediera el cobro de indemnización por mora, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
de la Secretaria de Salud para que proceda en el ámbito de sus facultades.  
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
  
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
Cuando la entrega del servicio, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” quedará exceptuada de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
  
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "LA EMPRESA PROVEEDORA".  
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA", se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y Anexo Único.  
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b) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

c) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos.  

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
g) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 

cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación 
de los servicios. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO".  
"EL INSTITUTO", se obliga a:  Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación de los servicios 
objeto del contrato.  

a)  Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  
 

Extender a "LA EMPRESA PROVEEDORA", por conducto del Servidor Público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de 
la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato, a la DRA. MARIA FERNANDA 
GONZÁLEZ LARA, JEFA DEL LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA CLINICA con R.F.C. 
GOLF851130HS6,, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo, obligándose "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los Anexo Técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
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“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "LA EMPRESA PROVEEDORA" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus Anexo Técnico, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que "LA EMPRESA PROVEEDORA" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a "LA EMPRESA PROVEEDORA" que realice el pago 
de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de “EL INSTITUTO”. En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, 
conforme a lo acordado. En caso contrario, “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento 
posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad 
del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del 
Estado, representados por “EL INSTITUTO”. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo y la notificación de las de las deducciones correspondientes las realizará el administrador 
del contrato de “EL INSTITUTO”, la remitirá a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, y esta notificará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente a “LA EMPRESA PROVEEDORA” de la deducción impuesta 
indicando la base para su cálculo y la cantidad a descontar y le dará tres días hábiles para que 
pague o para que demuestre con documentos probatorios que dicha deducción es improcedente, 
terminado el plazo se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, 
en caso de procedencia de la penalización la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales enviará un oficio a la Sección de Cuentas por Pagar para que se haga la deducción de 
pagos pendientes que “EL INSTITUTO“ tenga con “LA EMPRESA PROVEEDORA” de que se trate.. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
En caso que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo Único parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , por cada SERVICIO 
Y/O DÍA NATURAL de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con el 
presente contrato y su anexo, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
El cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del contrato, el cual notificará a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el cumplimiento de las 
fechas pactadas de entrega o de la presentación del servicio, el plazo computable para la aplicación 
de la pena convencional, será a partir de que haya vencido el plazo de prestación del servicio y/o 
entrega original y hasta que "LA EMPRESA PROVEEDORA" realice los servicios y/o entregas, o “EL 
INSTITUTO” comunique la rescisión del contrato. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba 
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efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El Departamento de Tesorería de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a favor 
de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto sin incluir el I.V.A. 
Aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato que se adjudique plazo 
determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento 
parcial o deficiente dará lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo del importe correspondiente. 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" entregue a "EL INSTITUTO" fianza de cumplimiento de 
garantía el monto máximo de las penas convencionales por el atraso será del 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato. 
 
Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los 
servicios contratados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de días de atraso, así 
como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedora "LA EMPRESA 
PROVEEDORA". 
 
En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, 
de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de 
la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y las que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con documentos probatorios 
que la penalización impuesta es improcedente, terminado el plazo se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de procedencia de la penalización el pago 
se realizará en los términos señalados en el párrafo anterior. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá entregar nota de crédito por el importe indicado a nombre 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en archivos XML y PDF, 
turnándolo a la Coordinación de Contratos para su verificación y posteriormente ser entregada la 
Administrador del contrato.   
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El administrador del contrato turnará la nota de crédito al Departamento de Control Presupuestal 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o enviándolos a los correos: 
yadira.hernandezr@incmnsz.mx y vicente.estradas@incmnsz.mx y turnando una copia del 
recibo de pago, a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Cabe señalar que 
el pago de la factura correspondiente a los servicios quedará condicionada proporcionalmente a la 
nota de crédito que "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al oficio circular 700.2022.0003 de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos a las condiciones, términos y 
procedimiento para la aplicación de penas convencionales por el atraso en la entrega de los bienes, 
o servicios.  
 
La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo en el 
domicilio señalado por "LA EMPRESA PROVEEDORA" en caso de que exista cambio de dicho 
domicilio o de cualquiera de los datos asentados del apartado de DECLARACIONES de este contrato, 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá informarlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales por escrito, mediante correo electrónico o cualquier otro medio que permita 
obtener el acuse de recibo, los cuales, individualmente tendrán validez probatorio del aviso de dicho 
cambio.  
 
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del 
artículo 77 de la “LAASSP”. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. Esta pena convencional 
no descarta que “EL INSTITUTO” en cualquier momento posterior al incumplimiento determine 
procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el 
mismo pudiera ocasionar a los intereses de “EL INSTITUTO”. En caso que sea necesario llevar a cabo 
la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el 
monto total de las obligaciones garantizadas. La penalización tendrá como objeto resarcir los daños 
y perjuicios ocasionados a “EL INSTITUTO” por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente contrato. 
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL INSTITUTO" 
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y permisos 
vigentes que sean necesarios para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, o en 
su caso, a notificar al “EL INSTITUTO” que le fueron revocados, en caso contrario, responderá de 
los daños y perjuicios que por tal motivo se puedan generar a “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” será responsable de los daños y perjuicios que se causen a “EL 
INSTITUTO” y a terceros, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 
ello conforme a los términos señalados en el presente contrato y en la legislación civil aplicable, 
cuando resulten de: 
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A. Incumplimiento a los términos y condiciones establecidas en el presente Contrato y sus 
Anexos. 

B. Inobservancia a las recomendaciones que por escrito “EL INSTITUTO” le haya dado. 

C. Actos con dolo, mala fe o negligencia. 

D. El uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por 
la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, aunque no obre 
ilícitamente. 

     En general por actos u omisiones imputables a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el punto 1.10 de las Declaraciones del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de 
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” asume ilimitadamente la responsabilidad por las violaciones que 
se causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes 
o técnicas de que se valga para proporcionar el servicio objeto de este contrato. 
 
En su caso, salvo que exista impedimento, los derechos inherentes a la propiedad intelectual que 
se deriven de los servicios objeto del presente contrato, invariablemente se constituirán a favor “EL 
INSTITUTO”, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “LA EMPRESA PROVEEDORA”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter administrativo, civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 
 
En tal virtud, “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, 
no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos 
en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 
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En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General y 68 de Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a que la información considerada como 
confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato 
especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en 
ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 
autorizados. De esta forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a no divulgar o publicar 
informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad 
sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “LA EMPRESA PROVEEDORA” tiene 
conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la 
“LAASSP” y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y 
demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a no alterar la información 
confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se 
aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga 
a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo 
dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de 
cualquier proceso legal. 
 
Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL 
INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su 
conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que realice a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar 
o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el 
objeto de las actividades que lleve a cabo. 
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Por tal motivo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
Asimismo “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 
la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir las disposiciones contempladas en: la ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y su 
Reglamento, en los alcances que a cada una de “LAS PARTES” le sea aplicable; a efecto de 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información y/o datos personales 
que en su caso manejen, estableciendo políticas y procedimientos de seguridad administrativa, 
técnica, física y capacitación del personal responsable del manejo de la información y/o datos 
personales , para evitar su pérdida, mal uso y acceso no autorizado, divulgación, alteración o 
destrucción. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
Con fundamento en el artículo 80 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Cuando en la entrega de la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, 
“EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad 
en la materia, suspender el suministro de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta 
suspensión, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), 
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud 
debidamente fundada y documentada de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, así como del CFDI o 
factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no presente en tiempo y forma la documentación 
requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que 
dure el retraso. 
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El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse 
la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los 
efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
La terminación anticipada también podrá actualizarse por parte de “EL INSTITUTO” cuando 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ordene que la contratación del servicio objeto del 
contrato se consolide y sea ella quien lleve a cabo la misma, de igual manera cuando lo lleve 
a cabo, la Secretaría Hacienda, la Secretaría Hacienda de Salud y/o la Comisión Coordinadora 
de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad (CCINSHAE). 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 
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f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios. 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato: 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones: 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Si incurre en algún robo o conducta ilícita dentro de “EL INSTITUTO”, o para con su personal 

o pacientes, debidamente acreditado por autoridad competente. 
p) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero. y 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “LA EMPRESA PROVEEDORA”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 
de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a 
“EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “LA EMPRESA PROVEEDORA” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en 
su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. LÍMITES DE RESPONSABILIDAD, ADMINISTRATIVAS Y CORRUPCIÓN 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato y de los documentos que lo 
vinculan, “EL INSTITUTO” no adquiere ni reconoce otras obligaciones y derechos a favor de “LA 
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EMPRESA PROVEEDORA”, ni de los trabajadores de este último. Asimismo, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” reconoce que ni él ni sus trabajadores serán considerados como trabajadores 
de “EL INSTITUTO”, puesto que la relación jurídica que deriva del presente contrato únicamente 
le otorga calidad de proveedor, consecuentemente no le es aplicable la Ley Federal de 
los  Trabajadores al Servicio del Estado, Ley Federal del Trabajo, ni ninguna otra en la materia 
laboral, tal como la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, ni lo previsto en el artículo 35 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
 
“EL INSTITUTO” y “LA EMPRESA PROVEEDORA”, acuerdan adecuar su conducta y cumplir con 
las obligaciones, en lo que resulte aplicable, a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” y su personal adscrito que tenga intervención en el cumplimiento del 
objeto del presente contrato, ajustarán su conducta a lo previsto en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, evitando en todo momento incurrir en faltas administrativas y hechos de 
corrupción. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN  
La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier 
tiempo, que los servicios se realicen conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público entre otras disposiciones aplicables.  
 
La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes 
a las dependencias y entidades que realicen servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores 
públicos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos e informes relacionados con 
los actos de que se trate, conforme al artículo 87, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. y 126 al 136 de su Reglamento y al 
Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o 
acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
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conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
TRIGESIMA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal. 
  
TRIGESIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal 
de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

 

FIRMANTES 

Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO” como “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en la CIUDAD DE MÉXICO, en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
 
 

POR: “EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

 

LC. RICARDO GARCIA LACHEÑO 
DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN 
GALR671228TW0 
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LCDO. SERGIO AQUINO AVENDAÑO 
SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

AUAS490730BJ6 

DRA. MARIA FERNANDA GONZÁLEZ LARA 
JEFA DEL LABORATORIO 

DE MICROBIOLOGIA 
CLINICA 

GOLF851130HS6 

 

POR: “LA EMPRESA PROVEEDORA” 

 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

C. EMILIANO GAXIOLA GUERRERO REPRESENTANTE LEGAL  GAGE9802242A5 

 
La presente hoja es parte integrante del CONTRATO N°. INCMN/0706/2/LP/003/26 se firma electrónicamente. 
 



Contrato: INCMN/0706/2/LP/003/26

Cadena original:

6063b55af25adc1e42f89149e8c87de9dcaa3fb139f53f1c4d5dbf9e166b407b

 

Firmante: MARIA FERNANDA GONZALEZ LARA Número de Serie: 1000000704262742

RFC: GOLF851130HS6 Fecha de Firma: 09/01/2026 14:55

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQyNjI3NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwNTIyMTMwOVoXDTI4

MDEwNTIyMTM0OVowgeMxJTAjBgNVBAMTHE1BUklBIEZFUk5BTkRBIEdPTlpBTEVaIExBUkExJTAjBgNVBCkTHE1BUklBIEZFUk5BTkRBIEdPTlpBTEVaIExBUkExJTAjBgNVBAoTHE1BUklBIEZFUk5BTkRBIEdP

TlpBTEVaIExBUkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthc2Vzb3Jlc3ZlcmVzY0B5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUdPTEY4NTExMzBIUzYxGzAZBgNVBAUTEkdPTEY4NTExMzBNREZOUlIw

ODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMLp+O2O9u3Nj8ZqO2UqakX17g06dN29X1Py9hWy+P2AS5mkxDoPqOWACDJVLKj1W77bLvo3g1IE+KXfFS3xfn6QzN5mlH69Dw8VrGambvYlNqJ+o3DW

XdPeAbqPCvsmxhIpCYPlXbJk9mmBP91e1yMHdK1aMLn52F3Q4YcsCAV4h5URHKKBHT60l82uNAH/z9Wr1hUCHqKUp6Whf1Nh1EDOXKtlgaU/85Go5uXH2rtGUVOfEuDDU5Gpd2kwmxbWV/ZkvKo2xRu1nsgc7l5B

KQJ+HS0JmYCdN2aHPMxIu3hLyObJQdSlVzbrJ6VV8F/VONwTwbzzwzdZlXV6RCQt1cUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAr6c+m97hz+gFnuTJ3DceS4jtTrFqb5Cid2s7Yh1OhKReqKo0d8nvF7t7SurxGu6YZ0xBHsxJNLbINzJmXa2PVG0N+ul0txc2MFY9uv6IlKC0BOF3

s9q9RoKWXnvjVXLQCRcESqCSU+s2ZGN2zGouc4Dqdu/IGRi/o7I+EgZK5IkwXsfSTEnH434kyvBZmbgROKq7vxhJJwBsSNhcFyq92nPJeoxXVjFlAiWYoFQgAIR5lPC9LTS2evxo33aqhB3bciMczvwM4g2CAFPI

SxkdHeFist9grpm0pLotop5EneAhzbSqLCv+7YGENj6S36CjrG0XjF2Cxm43bCevBepa+KoP7WTy54IZFKR4iFLJn2sT/JMaiDxf5MNO4n5MUi+x0AGg3NlPKdDJ18lxMPy1vSR18REUegIyiM7tDmBi5v+Idkqk

8Yx6PczkH3g4U+yy37TjBBiZLiGG1Fuijh5zYBs/x9yM0+FfQ9QKCbqXdwFJ52raD65XJUM0jwlTTxjmB5GI4J3mlYgIBlk3g/ElJ/wJOIeF/AyhoCDNDoN6xNSFTMjCo4KDUpVUMHfaXdU2mvv/8PeosHbTaYiV

90c99ljgJSzbvQvR/7RzWZ8lTYernsDHwWdJQUO5+XBhkbRU+41LC9qJMp9qzbwm70D1TZDCwAKvlh6RFLe/cFddT6w=

Firma:

SlQ23Wkwkf7aZzckKE1aIbivEIjYzLn74jhsGgXkHJiUBQaX3i2/6WaCa9F8IIuN96SG+v4lYizkrdUDsyY0wFF3Jte1zQerlAwT/3wsUtl7LLhA/vmaXGIq4FHVBAMN6PtntNZSBkmEeirgRzUcSd5qtj7MZ8fQ

OoWdUXAP7wmZfbakW5JWnXZjB3pWwKSKZ/qL8x9VChIwNJiBpOgNb/hVxkPXT2o9X1vfcy60VZ6FPe+8oWhhhZpNoMKyYc2HW81Gq1MZgWiPLrzWZ3RUqq+LGoSAvi6nmOPPKAdMtPoT7/gdN1lK/lNeS0W4V9hK

UaqUykTqRgqEh2wEUdXp6A==

 

Firmante: RICARDO GARCIA LACHEÑO Número de Serie: 1000000705833428

RFC: GALR671228TW0 Fecha de Firma: 09/01/2026 14:55

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU4MzM0MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxNjAwMTQyOVoXDTI4

MDMxNjAwMTUwOVowgc8xHzAdBgNVBAMUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBCkUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBAoUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlyaWNoaWdhcmNpYTY3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQUxSNjcxMjI4VFcwMRswGQYDVQQFExJHQUxSNjcxMjI4SERGUkNDMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCQ6g+JOOpuXGH6IsdInkgnGKwHBLnamjxewkvA0mAHq29angN4C/Mm/wfi8U2Ay+3hh0EZ6NYi3QvDGrOdmN/oaSBQRndHKe2ZinvWz9TAvG7zljBPO5pRDDLVyg5ye5Xup3lAvdwG6ONc

P1M3qUQ1FSb4i+tU1RgZRDUJ/cfr86e8b4MAUSQfRxGxAMnDinYMW3tuB7Jm/xPMHx4r7/VKepcfT+PMk5ervFqFxicRXYOBtp71j8uN4YkBXZVu43r/zckhyDIHUdtJqQexcVrbni/Gq3Jij1M4kVEo2eo6LayY

gKw72L/oXxJpeH31n8BqK7x2iKJ/1etMBnFQcuynAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAAtRdH4ZCUPrX1evHLLf+lp1B7zYMvri9uw/cnciwmuuheoAsVJAmlAU1p4EaiSXv9Af8zqPv0q0WIYw5nZCg6JYIkM4cyIMC7JcaMxWkU9efGYuhwVgNsIJiTqmXc5A9bfH4FURICDF

ujGWbeFGux27+X5+O7/pV7jk51PUqHuUvXrWWdS1qAdOpboeyqDRZaakbCBdRs5pQxq1Wfj94LOb3EQmET2pUxYUYxZiNzQqKUrjVBTecp4NeCmcY0E/ICyBAFSa22xiXEylYAqqt8gGr/S45sx6TKc/Sa5U8N1y

wPBWW+OD10JIk8VhELMfmuiqx2Hhd3TpBmgqlcoKsM+GPaz6NWbin4wn8jZ7efL1HWZYaeW8R/YVsbMElKPgUOpzR7U++KIP5Tx7jgk9zrkbiom/DQCGyvANQ4arggMza1t3quVcYbKvzfVYODdgJeGPFUSst/x1

/JUdrjCWBOn7kqKXt2M2868t9Flzyh2FJlYgvC0vOJjPM449VIXMfWhFhyeAILsF0X5rsY8SqX2/kgHIgCVyOL4ZBe/Ui9VTTRnMQKwTl/4v2cVIhiwAZWPHBb2wLvhgbH8e4OowL1QWVl1oAssBbYSrRzS38SFx

h6pwV6BQbNHhfRP0UTKemAg7phICwIJ1dy8dUFUrJQyOa+uM9yfNgh6lG0tS9zDt

Firma:

ENPRTrUvx6tJaX7kCEfeVXDomEzP4pWo+QAF1+IeG7T36XpNLSbVFPKNcPbp+/oevXNGhYmgmyLE5l63/0EuxTmTyt2kJsMGv1rhe2HSyrNCsWEMMDWRIpVta0HsAA7NjsJmSEdm+mlfLCk733E1Twf19p+KssxN

2NSbyWc5B1Ou87VUxuzQxY07hMamM6QS9a9IblAMIrFD+Lej4cgKO3UD6S708jSMJLeLn7Z4a5g3RiriwXRKObSogwU6rCqKHbBwDoH+i8CTmdlm6BbYWV0u/tpmvh0xp0dE1hvW176/n1y5+TDrviKBfgIxxDq1

1IhOaatOc9Mz+YENFLC2Bg==

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 1000000517596008

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 09/01/2026 15:25

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTYwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:
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YzDGLXnY4Bx3H0vaCIFOHT9+KG+EJ91V+RAaRrV8LTsolzAOfqMYnX+AKt+XDPeYluUho9NkDiSllQDXCLEPYNge3F0vutrJszULMcbNUiCAJZ9qMwp/FKEUQekuxsMm/zHeWkwPwsAb06yMT7u07YokK0Tq9qeT

absXw53Ih0iocdVmug3DbMWlwH8XiRpgdla2/OLBJ94KAXCaRNCycOWY1635Sy7fdixWRkRTVENhPbaAQxDB2VVrT58f4a5zgb45MUDLJvh93G/mbQMKlYHZwsJLK5vY7+nIDG4mVi5sE8MZ0HW/j+BAmWvpp45M

2iLhkghCFuI/NoN9jzolZA==

 

Firmante: DICIPA SA DE CV Número de Serie: 1000000719688367

RFC: DCP790511D36 Fecha de Firma: 09/01/2026 16:33

Certificado:
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ANEXO ÚNICO 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO DE PRUEBAS AUTOMATIZADAS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE SUSCEPTIBILIDAD PARA MICROORGANISMOS. 

 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PRUEBAS AUTOMATIZADAS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
DETERMINACIÓN DE SUSCEPTIBILIDAD PARA MICROORGANISMOS. 
 

 
Las características enlistadas en esta partida son enunciativas mas no limitativas, siendo el 
mínimo que el Laboratorio de Microbiología Clínica requiere para el procesamiento de las 
pruebas que aparecen, por lo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” contempla el cumplimiento 
de dichas características en calidad y cantidad de las pruebas contenidas en estos 
documentos. 
 
Descripción del equipo:  
 

1. “LA EMPRESA PROVEEDORA” instala dos equipos para la identificación de 
microorganismos y determinación de susceptibilidad a los diferentes antimicrobianos. El 

2. primer equipo, con capacidad para 120 pruebas, se instala en el Laboratorio de 
Microbiología Clínica y, el segundo equipo modelo compacto, con capacidad para 60 
pruebas, se instala en el Laboratorio de Bacteriología, ambos laboratorios del 
Departamento de infectología del INCMNSZ. 

3. Es un equipo totalmente automatizado para procesar tarjetas miniaturizadas para la 
identificación de género y/o género y especie, mediante pruebas bioquímicas liofilizadas 
en compartimentos separados, para bacilos Gram negativos fermentadores y no 
fermentadores, bacilos Gram positivos, cocos Gram positivos, cocos Gram negativos, 
levaduras y bacterias anaerobias; además para la determinación de la susceptibilidad a los 
antibióticos en base a las guías internacionales. 

4. El equipo registra de manera automática, los cambios metabólicos en los sustratos y 
genera un bio-número que identifica e interpreta las pruebas de susceptibilidad del 
microorganismo aislado. 

5. Utiliza reactivos que no tienen necesidad de preparación 
6. El equipo identifica las tarjetas para identificación y susceptibilidad a través de un lector de 

código de barras, en el cual se incluya el tipo de tarjeta (para que la reconozca y siga el 
protocolo que le corresponda), fecha de caducidad de la tarjeta, información sobre el 
número de lote de la tarjeta. 

7. Es un sistema cerrado que no permite manipular los datos de la identificación y 
susceptibilidad del organismo aislado. 

8. El equipo es capaz de almacenar, en un archivo independiente, la información básica de 
cada paciente, de tal manera que, se pueda almacenar la información de cada uno de los 
aislados de cada paciente. 

9. El usuario puede consultar el estado en el que se encuentra cada tarjeta. 
10. El equipo es capaz de indicar el número de espacios ocupados o disponibles. 
11. El mantenimiento diario que requiere por parte de los usuarios es mínimo y sencillo, y los 

consumibles requeridos para realizar este son proporcionados por “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” sin costo alguno para el Instituto. 
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12. El equipo cuenta con un sistema “Experto” que es capaz de sugerir que pruebas adicionales 
se pueden realizar para complementar la identificación del microorganismo, en los casos, 
en los cuales no sea capaz de identificarlos al 99%. 

13. El equipo contiene un sistema “Experto” avanzado para realizar la validación sistemática en 
línea de los resultados e interpretar los fenotipos resistentes encontrados durante los 
análisis de susceptibilidad. 

14. El equipo es capaz de realizar automáticamente las diluciones necesarias para la 
determinación de las diferentes pruebas de susceptibilidad. 

15. Cuando el equipo cometa un error, es capaz de reconocerlo y emitir una alarma audible y 
visible. Estos errores pueden ser consultados y resueltos (el equipo indica de qué tipo de 
error se trata) directamente en el equipo. 

16. El usuario puede establecer el tiempo que se retienen las tarjetas antes de expulsarse 
automáticamente del carrusel. Las tarjetas también pueden expulsarse en cualquier 
momento usando la función de expulsión manual. 

17. El equipo es capaz de asociar la identificación con la susceptibilidad mediante el sistema 
“Experto” 

18. El equipo es capaz de registrar el momento en el que la identificación y susceptibilidades 
han finalizado. 

19. “LA EMPRESA PROVEEDORA” cuenta con un equipo de respaldo o apoyo, similar al 
instrumento principal. 

20. El equipo y la computadora cuenta con sistema de “no-brake”, con un tiempo de respaldo 
de 30 minutos. 

21. El equipo incluye un CPU, un monitor, una impresora, un teclado, cuando menos un puerto 
serial, un puerto paralelo y cuando menos 2 puertos USB. 

22. La información almacenada por el equipo se puede extraer y visualizar en formato PDF. 
23. El equipo cuenta con una interfaz que asegura la comunicación en línea con el Sistema 

Informático del Laboratorio (LIS). 
 
Prestación del Servicio: 
 

1. “LA EMPRESA PROVEEDORA” instala dos equipos nuevos con las siguientes 
especificaciones: 1. El primer equipo se instala en el Laboratorio de Microbiología Clínica, el 
cual tiene capacidad para 120 pruebas (identificaciones y determinaciones de 
susceptibilidad a los diferentes antimicrobianos), 2. El segundo equipo instala en el 
Laboratorio de Bacteriología Intestinal del Departamento de Infectología, él cual es 
compacto con capacidad para 60 pruebas (identificaciones y determinaciones de 
susceptibilidad a los diferentes antimicrobianos); todo esto sin costo para el instituto. 

2. En el momento en que salga al mercado una nueva generación de los equipos arriba 
mencionados, “LA EMPRESA PROVEEDORA” reemplaza el equipo antiguo por el equipo 
nuevo, previa validación, tomando en cuenta las consideraciones del punto 2 del apartado 
“Requisitos para la Evaluación Técnica”. 

3. “LA EMPRESA PROVEEDORA” realiza las adecuaciones necesarias en la infraestructura del 
área en donde se colocará el equipo, en caso de ser necesario, sin costo para el Instituto. 

4. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona todo el material necesario, sin costo alguno 
para el instituto, para realizar los protocolos de verificación de equipos, de acuerdo a los 
requisitos de los centros internacionales para la verificación de equipos (ISO, CAP, NIH, etc); 
siempre que se requiera de acuerdo a las necesidades y solicitud del administrador del 
contrato. 

5.  “LA EMPRESA PROVEEDORA” presenta copia actualizada del (los) catálogo(s) y manuales 
del equipo en español. 
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6. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona todos los consumibles y aditamentos 
(nefelómetros, cargadores de tarjetas y gradillas de carga) requeridos para realizar la 
prueba, sin costo para el instituto. 

7.  Los reactivos y consumibles son entregados en cada uno de los laboratorios según sean 
las necesidades 

8. “LA EMPRESA PROVEEDORA” entrega los insumos al laboratorio en un horario de 13:00 a 
14:00 h. 

9. Cada ocasión en que el laboratorio, habiendo solicitado sus reactivos oportunamente 
(última semana del mes anterior), no pueda realizar una prueba por falta de insumos, será 
consignado en un acta que redactará el propio laboratorio, con la presencia, como testigos, 
del área administrativa del Instituto 

10. “LA EMPRESA PROVEEDORA” garantiza que los reactivos entregados permitan efectuar 
las pruebas de acuerdo a lo establecido en sus insertos y manuales de procedimientos. 

11. “LA EMPRESA PROVEEDORA” entrega reactivos con caducidad mínima de 12 meses, de 
no ser así, los insumos que caduquen serán cambiados sin costo para el instituto. 

12.  “LA EMPRESA PROVEEDORA” entrega certificado de esterilidad en cada consumible 
estéril que se requiera. 

13. Los reactivos son entregados junto con la hoja de seguridad de uso, así como con el 
certificado de calidad de cada uno de los lotes. 

14. “LA EMPRESA PROVEEDORA” realiza, sin costo para el Instituto, dos servicios de 
mantenimiento preventivos, los cuales están calendarizados (incluir programa anual de 
servicio en la oferta técnica) 

15. “LA EMPRESA PROVEEDORA” realiza, sin costo para el Instituto, los servicios de 
mantenimientos correctivos que fueran necesarios a solicitud telefónica del usuario 
(incluyendo todo lo requerido para restablecer el funcionamiento total del equipo). Este 
servicio debe considerar los 365 días del año con 3 horas como máximo para la solución 
total del problema; asimismo, deberá acreditar el mantenimiento realizado con el reporte 
del servicio. 

16. Cuando el equipo falle y, debido a esto se pierda material, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
repone sin costo para el Instituto. 

17. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona, sin costo para el Instituto, las cepas control 
tipo ATCC para verificar el buen funcionamiento del equipo (identificación y determinación 
de susceptibilidad) según sean requeridos por los usuarios. 

18. “LA EMPRESA PROVEEDORA” actualiza, sin costo para el Instituto, el software conforme 
salga una nueva versión.  

19.  “LA EMPRESA PROVEEDORA” instala, sin costo para el Instituto, una interfaz entre el 
analizador del equipo/instrumento y el sistema electrónico del laboratorio utilizado en 
instituto. 

20. “LA EMPRESA PROVEEDORA” realiza los pagos correspondientes al desarrollo y/o 
actualización del Sistema Informático del Laboratorio (LIS), mientras los equipos en 
cuestión, se encuentren dentro de las instalaciones del laboratorio. 

21. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona evidencias de la validación de las interfases 
para asegurar que los resultados sean transmitidos al LIS, adecuadamente (integridad de 
la interfaz); así como, sean adecuadamente transmitidos del LIS al Sistema Informático 
Hospitalario (HIS) 

22. Cuando el equipo presente problemas de identificación y/o susceptibilidad (resultados 
incongruentes con lo que el químico está observando; cuando el equipo no es capaz de 
realizar la identificación; cuando las identificaciones o resultados de susceptibilidad son poco 
comunes), estos no deben ser mayores al 0.45% del total de cultivos positivos sometidos a 
identificación o susceptibilidad. Si este porcentaje es mayor, la empresa debe resolver estos 
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problemas, entregando los resultados en tiempo y forma al laboratorio de Microbiología 
Clínica. 

23. En caso de que algún pocillo de la tarjeta no esté dentro del intervalo de referencia del 
control de calidad o la tarjeta no cuente con los antibióticos que se utilizan de manera 
rutinaria, el proveedor debe proporcionar sin costo para el Instituto los sensidiscos del 
antibiótico, correspondiente. 

24. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona los cursos de capacitación y/o actualización 
sobre el uso del equipo, sin costo alguno, al personal que trabaje con el equipo. 

25. “LA EMPRESA PROVEEDORA” apoya a los usuarios para asistir a programas de 
capacitación y educación continua relacionados a la especialidad (cursos, congresos, 
entrenamientos, etc), ya sea impartidos por la propia empresa o por externos a la misma, 
con el fin de mejorar los procesos del laboratorio, apegados a la gestión de la calidad de la 
Institución. 

26. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona los “toners” para la impresora del equipo. 
27.  “LA EMPRESA PROVEEDORA” realiza un pago (el cual queda realizado en cuanto se 

formalice el contrato), a nombre del Instituto Nacional de Ciencia Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán, el cual será utilizado para cubrir los gastos de inscripción, del Laboratorio 
de Microbiología Clínica, al Programa de Control de Calidad Externo del Colegio Americano 
de Patólogos (CAP) e importación de las muestras problema. El monto es de $ 64,867.00 
(SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100, M.N.), los 
cuales son depositados en la cuenta número 4069479863 de HSBC México, S.A. (para 
operaciones con el mismo banco), o con la clave estandarizada 021180040694798632 (para 
transferencias de otros bancos). “LA EMPRESA PROVEEDORA” entrega una copia de la 
ficha de depósito o transferencia bancaria, al laboratorio de Microbiología Clínica y otra copia 
la debe entregar en el área de tesorería del instituto con el fin de que el depósito sea 
registrado y el Instituto le entregue la factura correspondiente, asimismo “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” entrega al Laboratorio de Microbiología Clínica la factura que le extienda el 
Instituto. 

28. “LA EMPRESA PROVEEDORA” cubre el costo de la adquisición de los documentos de la 
“Clinical and Laboratory Standards Institute (CLSI)”,, los cuales son fundamentales para 
implementar técnicas diagnósticas de acuerdo a estándares internacionales y así mantener 
las buenas prácticas en cada una de las diferentes pruebas realizadas en nuestro laboratorio. 
El documento CLSI específico requerido, se le indicará “LA EMPRESA PROVEEDORA” en el 
momento que le sea adjudicada la prueba. 

29. Mensualmente, durante los primeros 5 días del mes siguiente, se efectuará el conteo de 
pruebas realizadas, determinando la diferencia entre el número de pruebas recibidas y el 
número de pruebas no utilizadas.  

30. “LA EMPRESA PROVEEDORA” entrega un termómetro ambiental de máximos y 
mínimos para monitorear el área donde está ubicado el equipo y realizar la verificación y 
mantenimiento del mismo. 

31. Con base a las pruebas realizadas, y el costo por prueba pactado, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” elaborará la factura correspondiente, cuenta con 7 días naturales a partir 
de que se le informe el conteo de pruebas, la cual deberá subir al portal del instituto y, 
además de entregar una copia al laboratorio para que éste autorice el pago. 

32. En base a las pruebas realizadas, y al costo por prueba pactado, el Instituto realizará el pago 
correspondiente “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 

33. Las cantidades de las pruebas solicitadas son aproximadas, están basadas en los consumos 
actuales. Eventualmente estas cantidades pueden variar aumentando o disminuyendo. 

34. Cada ocasión que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no cumpla con los tiempos para la 
solución de los problemas relacionados a mantenimientos preventivos o correctivos, o que 
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realice el servicio de manera incompleta y sin darle seguimiento, y/o no cumpla con las 
entregas de reactivos, consumibles, controles, hojas de seguridad, certificados de calidad 
y/o facturaciones en tiempo y forma, se le levantará un reporte de incumplimiento. Cuando 
acumule dos reportes lo largo del año, será evaluado como “propuesta no aceptada” para 
ejercicios posteriores de licitación. 

 
Especificaciones del Equipo en Comodato 

 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a entregar durante los primeros (5) cinco días naturales 
de cada mes (o antes si las necesidades de “EL INSTITUTO” así lo requieren) los consumibles 
necesarios para la realización de las pruebas en los equipos que en COMODATO con motivo de 
este contrato también entregarán, además si se requiere “EL INSTITUTO” podrá solicitar el manual 
de manejo y capacitación. 
 
Queda entendido que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcionará al personal que designe “EL 
INSTITUTO” la capacitación que sea necesaria para la utilización óptima de los bienes, sin costo 
alguno para “EL INSTITUTO”. 
 
Obligándose a instalarlo en el Laboratorio Microbiología Clínica del “EL INSTITUTO”, a más tardar 
durante el primer mes de vigencia del contrato, previo inventario que realice “EL INSTITUTO” a 
través de los representantes que se designe al efecto, debiendo entregarlos en su forma óptima, a 
fin de prestar satisfactoriamente el servicio a su cargo. 
 
Todos los gastos de transporte e instalación que se ocasionen con motivo de la entrega, sustitución 
y devolución de los bienes en comodato serán por cuenta de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, por 
lo que no podrá exigir ninguna retribución adicional por este concepto a la ya pactada en la 
cláusula segunda del presente contrato. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo en que el cambio de ubicación de los equipos, no será motivo 
para que “LA EMPRESA PROVEEDORA” rescinda el presente contrato o aumente el costo del 
mismo. 
 
“EL INSTITUTO” notificará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” por conducto de la Unidad 
responsable, con la debida anticipación la nueva ubicación del equipo. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a conservar los bienes dados o reparar el equipo 
que presente problemas en un plazo de 72 horas contadas a partir de que “EL INSTITUTO” le 
comunique de manera fehaciente la falla y hacer las mejoras que requieran los equipos. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en ésta, las partes se comprometen a realizar visitas periódicas 
dentro de los primeros (5) cinco días de cada mes para verificar el funcionamiento adecuado al 
equipo en comodato. 
 
“EL INSTITUTO” a partir de la recepción del equipo será responsable de cualquier daño o pérdida 
ya sea total o parcial que sufra el mismo, cualquiera que sea la causa o la persona que las origine, 
aún en caso fortuito o fuerza mayor, salvo que ello sea causado por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
en cuyo caso “LA EMPRESA PROVEEDORA” será el único responsable. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y permisos que 
sean necesarios para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, o en su caso, a 
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notificar que a “EL INSTITUTO” que le fueron revocados, en caso contrario, responderá de los 
daños y perjuicios que por tal motivo se puedan generar a “EL INSTITUTO”. 
 
En su caso, salvo que exista impedimento, los derechos inherentes a la propiedad intelectual que 
se deriven de los servicios objeto del presente contrato, invariablemente se constituirán a favor 
“INSTITUTO”, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” al término del contrato y previo acuerdo con “EL INSTITUTO” 
podrá retirar de las instalaciones los bienes de su propiedad que se señalan en este Anexo Único, 
hasta que se cumpla con todo el protocolo de instalación y verificación del nuevo equipo. 
 

 
POR: “EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

 

DRA. MARIA FERNANDA GONZÁLEZ LARA 

JEFA DEL LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGIA CLINICA 

GOLF851130HS6 

 
La presente hoja es parte integrante del CONTRATO N°. INCMN/0706/2/LP/003/26 se firmará Electrónicamente 

 
 

 


